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IM layes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
~m ios BoiJmniw o p i o i A t í s se han de mandar al Jefe P o -

m&ao respectivo, por cuyo conducto ae pasaran á. los 
Bíitorés de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril do 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

0e, JMIWICH t o d o » l o » dina, e x e e p t * l o » d e m i a s * » . 

Bn esta eapítal, l levado a domicilio, 3*50 pesetas manmwla* anticipada*; 
raerá de ella, 3'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un año, 

Se admitan susoripoionet en Madrid, an la Administraoión del Bq&srf», 
placada Santiago, num, 3.—Fuera da esta «apital, directamente por medio 
de carta a la Ad cainistración, opn inclusión del importa del tiempo da abono 
en timbres móvi les . f 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las gas 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran *•£*&'£•• 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al swf 
vioio nacional que dimane de las mismas- pero las d«¡ '-a 
teres particular pagaran 50 céntimos da peseta vm ®A& 
linea da inserción» 

M a m e n s u e l t o £ • e é n t t m e * d a p e e e t o . 

PARTE OFICIAL 

.(§mtdiseta del <§onstjo dt ^inistm 

£S.- MM. el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo-
ña Eugenia (Q. D. Gk), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

S. M. la REINA Doña María 
Cristina y Augustos hijos los In
fantes Doña María Teresa y 
Don Fernando, que llegaron 
en el día de ayer á la ciudad de 
San Sebastián, continúan dis
frutando de igual beneficio. 

¿}obieri\o civil 
d e 1 ,a p r o v i n c i a d e /1 TÍ f.1 a 

M I N A S 1 

Demarcada sin protesta ni reclamación 
alguna la mina de hierro denominada 
Carlota, número de registro 167, sita en 
término municipal de Cebrero*, en paraje 
denominado la Gu«brosilla, se haoe saber 
al Registrador D. Carlos Sanz Ovieta f 

periodista, vecino de Madrid, cuyo dor 
mieilió se ignora, para que en término de 
diez di is, presente en este Gobierno pa
pel de pagos al Estado, por valor de 15 
pesetas, por derechos de canon de super
ficie y 75 pesetas en la misma clase de pa
pe', como reintegro del sello oorrespoh. 
diea'e al titulo que en su día ha de expe
dirse referente a dicha concesión minera. 

Lo que se haoe público por medio del 
frésente anunoio & los efectos oportunos. 

Avila 13 de Ju'io de 1906.=E1 Gober
nador, £1 Marqués de tas Escalonias. 

27.—398. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en pública subasta la oonstiuo-
OÍÓQ de ocho tro2os de alcantarillado en 
Varias calles de ía primera Zona del En
sanche, bajo los siguientes pliegos de 
fioadioiones 

Facultativas 'v,;;"'!'"': 

Cindiq'ón "i. á Objeto.—Tiene por ob
jetoi este pliego fe condiciones determi

nar lasque han de servir de base a l a 
subasta para la construcción de ocho 
trozos de alcantarillado en las calles de 
Ferraz, entre las de Moret y Éoija;,en la 
de Moret, entre Ferraz y,Rosales, en la 
del Marqués de Urquijo, entre las dé Fe- -¿ 
rraz y JRosales, en la de Rosales, entre ¡ 
Marqués de Urquijo y Altamirano; en la \ 
de Rosales,:,.<.entre la de Altamirano yJ | 
Romero Robledo; en la de Blasco .da Ga-_; i 
ray, entre las de Moléndez Valdés y I 
Fernández de los Ríos; en la de Fernando, \ 
el Católioo, entre las de Qalileo y Valle- | 
hermoso, y en la de Fernández de la j 
Hoz, entre las de Españoleto y General i 
Arrando. j 

Condición 2 . a Descripción de las : 

obras.—Las alcantarillas que se subastan 
se sujetarán á loa planos de trazado, sec
ciones, perfiles longitudinales y detalles 
que Be acompañan, y su oonstruooión se 
oompondrá: 

1.° De las obras de apertura de pozos 
y minado del terreno. 

2." De un macizo monolítico de hor
migón hidráulico que servirá de solera, 
oanoe y asiento de las fábricas de ladri
llo, modelado según marcan los diohos 
planos dé seooiones y trabajado según 
las prescripciones de que se hará men
ción más adelante. . 

3.° De los muros de fábrica de ladri
llo y bóveda de cierre, heohosambos con 
mortero hidráulico. 

4.° De un enluoldo hidráulico de ce
mento portiand bruñido en la superflole 
aparenté del oauoe por donde han de 
djisourrir las aguas, y fratasado única
mente en el piso de vigilancia y parte in
ferior de las citaras; y 

5. 9 De las obras que, aunque no mar
cadas en este pliego, sean, necesarias 
para dar mayor solidez á las alcantari
llas, ó las que tengan por objeto su sa
neamiento y posterior servicio de conser
vación, siempre que sean ordenadas por 
la Dirección, del ramo. 

Condición 3 . a Longitudes.—Las lon
gitudes aproximadas de los trozos de al
cantarilla que se subastan serán: 

1.° Ferraz, entre Eoija y Moret, 152 
metros. 

2.° Moret, entre Ferraz y Rosales, 113 
metros. 

3.° . Marqués, de Urquijo, entre Ferraz 
y Rosales, 111 metros. 

4,° Rosales, entre Marqués de Urqui
jo y Altamirano, 75 metros. 

5 ° Rosales, entre, Altamirano y Ro
mero Robledo, 174metros. 

6.° Blasao de Garay, entre Meléndez 
Valdés y Fernández de los Ríos, 255 me
tros., ,," 

7.° Fernando el Católico, entte Gali-
leo y Vallehermoeo, 126 metros. 

8.° Fernández de la Hoz, entre Espa« 
ñoleto y General Arrando, 49 metros. 

.Condición 4 a Ejecución.—Las obras 
indicadas,se construirán bajo la inmedia-
direooión de un Arquitecto legalmente 

¡ añtorizádq? nombrado por cuenta del oon-
I tratiata, úáioá persona que se entenderá 

con la Direooión del ramo para todo lo 
concerniente á la contrata facultativa, 
que aoreditará oficialmente la aceptación 
del cargo, dando ouenta de oficio de esta 
aceptación á la Tenencia de Alcaldía del 
distrito correspondiente y á la Direooión 
de Fontanería-Alcantarillas, sin oayo re
quisito no darán principio los trabajos. 

Como tal facultativo Director de las 
obras, será responsable de la buena eje
cución de las mismas y ante los Tribuna
les de instrucción, en unión del contratis
ta, de loa aooidentes que en ellas pudie
ran ocurrir, ó indemnizaciones de daños 
y perjuicios á que pudiera, darse lugar 
por estas causas. 

El Arquitecto director de Fontanería» 
Alcantarillas, tendrá solamente el oaráo-
ter de inspector de las obras, inspección 
que ejercerá por sí ó por delegación en 
un Arquitecto; ayudante del ramo. 

El contratista facilitará en todas las 
ocasiones en que se demande por un se
ñor Concejal el libre acceso a las galerías 
en oonstruroión, & cuyo efecto, el pozo de 
arranque en cada trozo simultaneo debe
rá tener un torno de uña, y estará pro
visto de una plataforma sujeta al mismo 
con toda oíase de seguridades, á la que 
se pueda llegar por una rampa ó escali
nata ejecutada en el terreno inmediato al 
pozo, de modo que la plataforma tenga 
su ingreso á dos metros de profundidad 
bajo aquél. Este torno podrá ser reempla
zado por otro aparato cualquiera oon tal 
que cumpla, á juicio del Arquitecto ins
pector de Fontanería-Alcantarillas, el 
objeto para.que Be destina, y deberá es
tar en obra en disposición de prestar ser
vicio desde que se dé oomienzo al segun
do claro en cada uno de los trozos cita
dos hasta el día en que se haga la recep
ción definitiva, prohibiéndose en absolu
to que durante este tiempo se haga por 
él el servicio de materiales. Asimismo se 
prohibe contratar ninguna clase de obra. 

Condición 5.* Profundidades.— Las 
profundidades de las alcantarillas s e 
maroan en el plano de perfiles longitudi
nales correspondiente al proyecto, advir-
tiéndose que estas profundidades podrán 
sufrir alguna alteración obligada por e l 
punto de arranque ó necesidades del tra
yecto, pero estas diferencias, variables 
en un metro en más ó en menos, no po
drán ser motivo de reolamaoión a l 
guna. 

Condición 6.* Apertura de pozos y 
minado del ¡ terreno —Se dará siempre 
prinoipió a l a s obras por el punto más 
bajo, abriendo un pozo de arranque que 
ooinoida oon la alcantarilla á la que haya 
de acometerse* salvo orden en contrario, 
y sucesivamente y á medida que avan
cen los trabajos se seguirán abriendo po
zos á la distancia máxima de 25 metros, 
reduciendo ésta cuando lo exijan las con-

I dioioñes del terreno. r 

1 El minado será justo y preciso, el ne-
. cosario para la oonstruooión de las al

cantarillas, sin que se toleren oreoes de 
, ninguna piase sobre las dimensiones mar* 

cadas en los planos para las secciones, y 
easo que por impericia del minado ó pjr 
falta de previsión al llevar las obras, no 
vistiendo la mina á medida que las oir-
ounstanoias lo exijan, se produzcan sooa-
vones ó oreoes no convenientes, á juicio 
del Arquitecto inspeotor, será obligación 
del contratista rellenar los huecos oon 
hormigón hidráulico, sin que se orea por 
ningún concepto y en este caso oon de 
reoho á reolamaoión ni indemnización de 
ningún género. 

No se consentirá, ni aun dado el caso 
de que el terreno reúna muy buenas oon • 
dioiones, más que tres claros en obra, 
no haciendo fábricas, otro completamen
te limpio y en rasante, y otro en el que 
se praotique la mina. 

A medida que las obras vayan avan
zando, serán terraplenados los pozos y\ 
enoamonados, apisonando las tierras en 
ellos vertidas y dejando uu exceso snbfa 
los mismo*, áfin de prevenir los asientos 
y evitar que las aguas formen balsas que 
produzcan filtraciones. 

Condición 7.* Transporte de tierras. 
—Al objeto de no obstruir la vía pública, 
el contratista retirará de la calle, trans
portándolas al vertedero, las tierras pro
cedentes del minado, uo dejando en ob«a 
más que las necesarias para el terraple
nado de los pozos y zanjas, oaso de que 
éstas hubieran sido autorizadas por la 
Direooión del ramo. 

Condición 8. a Hormigón de asiento.— 
Fraotioando el minado de un claro y una 
vez raotificadas las profundidades y luoes 
por la Direooión de Fontanerla-Alosnu-
rilla, se procederá á la fabricación del 
hormigón de asiento, que se compondrá 
por cada metro cúbico, de 0'920 metras 
oúbisos lie piedra silícea pedernal, ma
chacada al tamaño máximo de oinco 
centímetros, y 0'410 metros cúbioos de 
mortero en las condiciones que establece 
la condición 9.*, mezclado en seoo, pu-
diendo disminuirse los componentes del 
metro cúbico en la proporción oorreepun • 
diente, á voluntad del encargado de las 
obras, según el tajo que tenga prepara 
do, y que en ningún oaso podrá exceder 
de tres metros de longitud. 

Este hormigón se manipulará fuera de 
la mina, dentro de cajones de suelo y 
paredes de madera, fácilmente transpor • 
table, ouyas dimensiones no excedan de 
2'50 de largo por 1'50 de ancho, revol
viendo la mezcla oon rastrillos y pulas, 
de modo que la piedra se impregne y cu
bra de mortero por todas sus oirás, f i r
mando una masa homogénea y trabada. 

El aspeoto de estos hormigones en el 
oajón, después de manipulados, no será 
otro que el de una tierra húmeda, des
echándose el quetenga unexoeso de agua 
que semeje al lodo. 

Una vez dispuesto en la mina el mol
de de la canal, perfectamente colocado 
en direooión, grueso y pendinte, se des
cenderá el hormtgóa ya trabajado, «n 
oubos, á la mina, y sa verterá, oaajan io 
primeramente la parte oónoava de la» 
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calera, y extendiéndose después á for
mar el andén de vigilancia y asientos de 
los muros. Se cuidará de avanzar por 
igual en todo el ancho de la alcantarilla, 
y se apisonará ó repretará la masa ver
tida, dejando perfectamente nivelados 
en sentido transversal, oon la inclina
ción correspondiente en sentido longitu
dinal, los hombros sobre los que han de 
descansar las oitaras de fábrica. 

Construido este tramo, y si las cir
cunstancias lo permitieran por la natu
raleza del terreno, se continuará oons
truyento el firme de hormigón hasta 
completar el tramo de 25 metros. Se 
evitará el paso por el macizo construido 
por lo menos en veinticuatro horas, á fin 
de que el material f ragüe y adquiera la 
mayor dureza posible. Caso de que Bea 
preciso vestir inmediatamente, se coló
oarán tableros sobre el macizo de hor
migón, después de haber rellenado de 
arena la parle correspondiente al cauce. 

*Los planos de secciones correspon
dientes de las alcantarillas que se tra
tan de construir marcan los espesores 
del banco de hormigón, luces de las ca
nales, ancho del fndén y apoyo de las 
oitaras, contando siempre que las luces 
de las canales son definitivas, y por tan
to, al fabricar éstas en el hormigón, debe 
contarse con el revestimiento de que se 
hablará más adelante. 

Condición 9." Fábrica de ladrillo.— 
Endurecido el hormigón, y después de 
arena la canal, preoauoión que debe to
marse siempre para que no se deformen 
sus aristas y sea más cómoda la ejecu
ción délas fábricas, se procederá al ves
tido de la mina con fábrica hidráulica 
de G'28 de espesor en oitaras y bóvedas, 
entrando en sa construcción el ladrilló 
reoooho y el mortero, como en el hormi
gón compuesto de 300 kilogramos de ce
mento lento y 0 980 metros cúbicos de 
arena de río, para formar el metro cúbi
oo de material de adherencia. 

Estas fábricas se construirán en muros 
de paramentos curvos del radio, que en 
las Secciones correspondientes se mar
can, y se elevarán por hiladas horizonta
les, apoyadas en oerohas cóncavas de 
aquella curvatura, cerrando la galería 
oon bóveda de oaflón, con la clave ala 
altura marcada en el piano sobre la h o 
rizontal del andén ó paso de vigilancia 
en la alcantarilla. Por metro de intradós 
deberán entrar 19 hiladPB. 

Condición 10. Enlucido'y retundido. 
—Terminadas las obras de fabrica, se 
retundirán todas sus llagas y tendidos 
oon mortero hidráu ico de arena tamiza
da en la proporción de 1 por 1, tanto en 
las oitaras como en la bóveda, y después 
de bien limpias las canales y el andén se 
procederá al enfoscado y fratasado del 
piso de éste y enlucido, bruñido déTa su
perficie aparento de aquéllas, con cemen
to puro para que las aguas se deslicen sin 
obstáculo ni mbosidad en el paramento.7 

Condición 11. Reserva del Arqui
; 

tecto de FontaneríaAlcantarillas.—El, 
Arquitecto director de FontaneríaAl
cantarilla B ó Arquitecto ayudante en 
quien delegue se reserva el derecho de 
obligar al contratista á deshacer aquellas 
obras que no estén ejecutadas á satis
facción del pliego y rehacerlas cuantas 
veces sea preciso hasta qué pueden com
pletamente satisfechas, Bin que por esto 
sedé lugar á reclamación alguna por 
parte del contratista. 

Condición 12. Cruces.—En las oalles 
de crúcese dejarán hechaa las emboca
duras que señale la Dirección del ramo,' 
y que se consignan en el plano de planta 
del trazado. 

Estas embocaduras se tabicarán de 
sencillo, considerándolas comprendidas 
dentro de la longitud correspondiente 
á cada trozo. 

Condición; 13. Aumentos de obra por 
necesidades no consignadas en el pro
yecto,—Como quiera que en la mayor 
parte de las obras de construcción de 
alcantarillado puede ser necesaria la 
ejecución de ciertas obras complemen
tarias, no previstas en el proyectó, ya 
para la construcción délas fábricas, ya 
parasaneamiento de las mismas ó del 
terreno, ya para aumento de espesores, 
ato. eto., el contratista observará, para 
que se le autorizo estos aumentos de 
obra, las pesoripoiones siguientes: 

Será de Btr obligaoión en el momento 

de que se presenten, á juioio del Arqui
tecto director de las obras, oouiunioar de 
oficio á la Direooión de FontaneríaAl
cantarillas la presenoia del imprevisto, 
á fin de que ésta pueda, en el preoiso 
término de veinticuatro horas, verificar 
el oportuno reconocimiento, basa de la 
autorización para ejecutarlas. 

Durante este plazo, que será de au
mento en cada caso para, el de ejecución, 
consignado en la base 24 de este pliego, 
las obras deberán suspenderse en abso
luto, si bien el contratista deberá adop
tar las precauciones del momento par» 
que si se tratase de hundimientos se lo
calicen. 

Este primer apeo será incluido en la 
nota de aumentos de obra, siempre que, 
á juioio del Arquiteoto inspeotor, sea re
conocido como de ineludible neoesidad. 

Reocnooida por la Dirección de Fonta
neríaAlcantarillas la neoesidad de los 
aumentos de obra que sea preciso llevar 
á cabo, el contratista, con sólo la orden 
escrita de aquella Direooión en todo caso, 
procederá á la ejeouelón de lo ordenado, 
llevando á la par que el Arquitecto ayu
dante delegado para inspeccionar las 
obras, un cuaderno registro en que cons
ten oon el mayor detalle todos los aumen
tos ó disminuciones, cuaderno que en el 
momento de la avenencia se firmará y 
rubrioará por él y el Arquiteoto del con
tratista. 

Si en alguna ooosión dejara de cum
plirse este requisito, el fallo delArqüiJ'' 
tecto director del ramo r será inapelable 
y do forzosa aceptación por parte del 
contratista. 

Condición 14. Entibaciones.^—Si por 
la mala naturaleza del terreno fqera pre
ciso practicar jaalcantarilla á c i e l o 
abierto oon entibaciones, la madera y 
jornales de carpinteros que sean necesa
rios emplear para las mismas se cubica
rá, contará y abonará al contratista por 
separado de la contrata, á los precios t i
pos que se consignan en el cuadro co
rrespondiente, siempre que Ta madera
rio proceda cié derribos, en cuyo óaso su
frirá la deprooiaoión consiguiente, enf 
conformidad por ambas partes antes de 
sa empleo. 

De ningún modo se admitirá madera 
que no sea de hilo, ni tampoco la de Ta 
tierra. 

Esta entibación se hará precisamente 
por trozos de veinticinco metros, ó menos 
si así lo ordenara la Direco'ón del ra
mo; advirtiendo que en los trozos suce
sivos de zanja en que se práótiquo la en 7 

tibaoión se abonará, á menos dé qué la 
madera haya'quedado enterrada, únióa
mente la mano de obra, empleando la 
que se haya abonado en él primer trozo, 
para lo onal se marcará oon señales fijas 
la ya rémpleada en aquél. 

1 Los anchos da zanja serán préoisámen s 

talos que indique la'Díreooi,ón; fiel ramo,' 
haciéndose constar que en él baso dé qae 
en él almacén de FontaneríaAlcantari
llas exista la madera necesaria fiará las 1 

entibaciones, apeo ó acodalamientos, es
tará obligado el contratista á sú empleó, 
abonándosele unidamente los transportes 
y jornales empleados; pero en todos los 
casos, bien que haya'suiríistradó la madéí 
ra el oontranista, bien elcrámo,'sé7re'ihte' 
grara al almacén deFqntaneríá^A!oatíta¿ 
rulas Terminadas1 qué sean fas obras. 

; Condioión 15. Reducción de obra.— ] 
Si por éspeoialés oondioiones del terreno I 
pudieran reducirse los espesores dé algu • j 
na obra, asi se hará por eloontaítistá1 oon"j 
sólo lá orden del Arquitecto director deTs 
raíno ó BU delegado, estampada én él eúa j 
derno de que se ha hecho mérito; 'sin dé' 
reeho á reclamación'alguna, y valbráhdo 
la reducoión del misoó nÍDdd 'y al misino 
precio que los aumentos, si los hubiéreT 

Condición 16. Acotamientos. ¿ E n 
atención al destino dé 'la obra, chó sé 
abonará cantidad alguna por agotamien
tos si éstos fueran necesarios, siendo de I 
cuenta del contratista cuantas' obras 1 
auxiliares fuesen preóiéas para dar áTas | 
aguaÉT su ! curso natural por la obra 1 
hecha, y ünioámánté él Arquitecto del'•'] 
ramo podrá prestar tuberías que faciliten I 
las operaciones :, tanto más si las aguas I 
son prooedentes de alguna atarjea q[ne sé | 
enouentré al paso. s n J < 

Condición 17."Daños y perjuicios.'*, 
—El contratista será reéponsáble dé los * 
daños y perjuioios que él 6 sur operarlos f 

pudiesen causar á propiedades, Em
presas, Compañías ó Direooión del Canal 
de Isabel II, reparando á su costa los 
daños causados, siempre que éstos hayan 
sido por impericia, descuido ó abuso, y 
no por consecuencia de la natural eje
cución de las obras. 
", Condioión 18. Modo de, ejecutar las 
obras.—Será obligaoión del contratista 
llevar á la vez la ejecución do tres trozos 
de alcantarillado en las oalles que pre
viamente le designe la Direooión del 
ramo, sin que la elección de los miemos 
dé lugar á reolamaoión alguna. 

Condioión 19. Condiciones de los ma
teriales.—La arena que se emplee en la 
oonfeooión del mortero ú hormigón será 
de rio, limpia de tierras y materias ex
trañas. 

El cemento deberá estar perfectamente 
molido, no dejando residuo al pasar por 
un tamiz que tenga quince mallas por 
centímetro de superficie, y prooederá de 
cualquiera de las marcas Calaf, Tudela, 
Veguin, El Faro, La Cañada ó similares, 
siempre que se justifique por medio de 
certificados expedidos por los Labatorios 
de Ingenieros la buena calidad del ce
mento, siendo en todos los casos requisi
to indispensable, antes de su empleo y en 
el acto de la recepción, la certificación 
de procedenüiá, Bín perjuicio de los en
sayos que el Arquitecto inspeotor tenga 
á bien ordenar. 

El que se destina á los enfoscados y 
enlucidos será portiand extranjero ó na
cional; asimismo con certificación de ori
gen, y fraguado entre una y quince horas 
de su empleo. 1 

El agua que se emplee será perfecta
mente pura, no consintiéndose las arro
yadas y balsas en la vía pública, ni el 
empleo en su o'aso de aguas subterráneas, 
á menos de que no estén decantadas por 
sifón y resulten aplicables, á satisfacción 
del Arquitecto Inspeotor. 

La piedra para él hormigón deberá ser 
silioea, azulada; Comprendido su tamaño 
entre cuatro, y oinoo centímetros. Será lo 
más igual posible y se lavará en espuer
tas antes de su empleo. 

El ladrillo será recocho, no saltadizo y 
sin toroeduraa ni alabeos. 

Por orden del Arquiteoto director del 
ramo, la piedra podrá ser oanto rodado, 
almendrilla ó garbancillo cuando así 
convenga á la buena ejecución de Ta 
obra. 

Condición 20. Recepción de materia
les.—Ш contratista no podrá emplear 
absolutamente ningún material sin que 
por la Direooión del ramo ó su delegado 
hayan sido recibidos bajo acta por dupli
cado. Para ello,.oonpohó días de antela
ción á la/neôésiâad de su empleo, deberá 
ef eoritraífítá avisar por oficio â la Direo ' 
oión de Fontanería de la naturaleza y 
oua'mtfa del acopio que tiene dispuesto 
para la entrega, á f i n J de qué aquélla 
pueda tramitar las citaciones oorrespón
diéníés para dar bumplimiento á lo dis
puesto por el Exorno. Ayuntamiento res
peoto de suministros y recepciones de 
materiales. 

Condición 21. Modo de pagar al con
tratista.—'El imparte de las obras se abo
nará al contratista por liquidaciones bi
ménsualeè de obra completamente termi
nada,'á Jos predios tipos de subasta, he
cho el descuento si lo hubiere^ restando 
de oada una dé él i ás él 10 por ÍOO, que, 
unido al importe de los aumentos de obra 
que se presenten, formarán el plazo de 
garantía de ejecución dé que se hablará 
másadelante. 

Él abono de las liquidaciones se hará 
efectivo al contratista por al exeeleníjejt1 

mo Àyàntâtnïerikb; oon cargo á la partida 
que oorrespanda, mediante oértifloaóio
nes ;á buena cuenta eü jas situaciones cíe 
obra indicada, expedida por el Arquitec
to diréotor de FotíítañéríáÁieañtárpiaa, 
con el V,,° B.° délExotóó. Sr. AÍoáíde'S 
Presidente. . ,. ; j 

El importé ó parte del importe délos "j 
aumentosde obra por todos los conceptos* 
según la liquidación correspondiente de 
los mismos, no se, certificará nunca s |nój 
con él último p'azb de los señalados en ël I 
presente pliego, oórres,porjdien.té al de • 
garantía. Sí su cuantíar fuese mayor de | 
la" calculada, ño из abobará el último pía ! 
zo Ínterin Mo recaiga sobre là liquidación *• 
génefal de Tas obras aprObáéíÓn del ex *; 
oeleritisimo Ayuntamiento. ' 

Condioión 22. Precios tipos.—Losprs» 
oios tipos por metro lineal de alcantarilla 
de los modelos que se aoompafian, serán' 

1.° Ferraz, entre Eoija y Moret, 75'029 
pesetas, 

2.° Moret, entre Ferraz y Rosales 
82'012 idem. 

3 o Marqués de Urquijo, entre Ferraz 
y Rosales, 74 875 ídem. 

4.° Rosales, entre Marqués de Urqui
jo y Altamirano, 81 '048 ídem. 

5.° Rosales, entre Altamirano y Ro
mero Robledo, 93'322 idem. 

6.° Blasco de Garay, entre Meléndez 
Valdés y Fernández de los Ríos, 74'915 
idem. 

7.° Fernando el Católico, entre Gali
leo y Vallehermoso, 77*813 ídem, 

8.° Fernández de la Hoz, entre Espa
ñoleta y General Arrando, 76*973 idem; 
entendiéndose que dentro del importe 
total de cada precio va incluido el 14por 
100 legal que se autoriza al contratista. 

Condición 23. Siendo las longitudes 
aproximadas de los trozos de alcantari
lla los indicadas en la condición 3." de 
este pliego conocidos los precios tipos de 
cada uno de ellos, ssgún !a condición an
terior, y supuestos aproximadamente loe 
aumentos de obra quesehandépreseritar, 
atendiendo á las oironnstanoias de obra 
hecha en terrenos próximos, en la canti
dad de 55 000 pesetas (oinouenta y oinoo 
mil) asoiende el presupuesto general de 
las obras de oonstruooión de los ocho tro
zos de alcantarilla proyectados, á la cifra 
de 138.978 91 pesetas (ciento treinta y 
ocho mil novecientas setenta y ooho pe
setas noventa y un céntimos), que se abo
narán a] contratista, a r e serva de 1» li
quidación generai, según previene la 
condioión 21. 

Condioión 24. Vigilantes—En oada» 
aloantanlla en ejeouo¡ón, la Direooión de 
FontaneríaAlcantarillas nombrará, los 
vigilantes de las obras que tenga por 
conveniente, con el jornal de oinoo pese
tas diarias, que les abonará el contratis
ta semanajmente, liquidándose, á su fa
vor al final de la obra la cantidad á que 
haya, ascendido el importe de los jorna
les devengados. 

Condición 25. Plaza' de ejecución.— 
El plazo dé ejecución de las obras en su 
totalidad mtk^jm^meKa^WT^ám^. 
partir de Ta febfia en qüépor la" Direo
oión del ramo de FontaneríaAlcantari
llas se comunique al contratista la orden 
de ejeoupión do los trabajos, abonando es
te una multa' de 50 pesetas por día que 
exoeda la oonstruooión del plazo de tiem
po fijado. Serán, sin embargo, de aumen
to para dicho plazo los días que retrasen 
las obras los hundimientos á causa de 
fuerza mayor, aguas en abundancia ó 
contingencias que por la naturaleza de 
la obra pudieran presentarse. 

Condioión 26. Plaza de garantía.— 
Terminadas las obras de cada trozo en 
su totalidad, y citada por dos veces la 
Comisión de Ensanohre, si se enoonsen 
en buenas' oondioiones, á presenoia de 
esta Comisión ó, en su defacto del Arqui
tecto director de Aloantsrillas, se reoi
birán condioionalmente, principiando 
desde esta feoha á contarse, para cada 
uno de ellos, un plazo de garantía^ que 
se fija en dos meses para Ja recepción 
definitiva, en cuyo plazo el contratista 
contrae la obligaoión de ejecutar ía re
paración y recorridos que sean precisos 
por defectos que procedan de la mala ca
lidad de los materiales ó vicios en la 
ejecución de las pbras. 

Reoibidas las obras definitivamente en 
cada trozo, se praotioará por la Direc
ción de fontaner ía su medición y valo
ración, y del saldo que resulte á favor 
del contratista se expedirá por el Direc
tor del ramo certificación final del im
porte de las obras para su abono. 

Condioión 27. Rebaja.—La rebaja 
que se haga en la subasta oo'nsistírá en 
un tanto por oiento del importe del pre
supuesto aplicable al cuadro de preoios 
no admitiéndose proposioión qué'no esté 
redáotada'en está forma, 

CpndióíÓn 28. Fianza."—Como garan
tía para el cumplimiento del contrato, y 
sin perjüioTO del económiooadministrati
vo que Be dicte por la Secretaría del ex
celentísimo AyuBtamipfltOi el contratista 
depositará enla Caja general de Depó
sitos él diez poif~ofen'to"del importe total 
del presupuestó',' cuya fianza le será de

i 
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3 
vuelta & la termiaaoiÓn de IOB oompro-
jñisós ooütráfdós y precia certificación 
del Arquitecto director del ramo de Pon» 
tañerla-Aloantarlllaav; 
,Condición 29. Rescisión.no cum

plimiento de cualquiera de las oondi-, 
eibnes marcadas en este, pliego será mo
tivo dé rescisión del contrato, con pér
dida dé la fianza, que pasará á ser pro
piedad del Exorno,, Ayuntamiento, liqui
dando el contratista la obra que esté ter
minada y en buenas condiciones, sin 
tener en cuenta el material acopiado. 

Condición 30; Cuadro de precios. 
—Los precios unitarios que servirán de 
base á la. valoraoión de aumentos, ó dis-
minnolones de las. diferentes clases de 
obra serán los comprendidos en la ad
junta relación ó «Cuadro de precios 
tipos». '' 

Los que no figuran en Ja misma,se for-, 
marán contracletoriaimente entre el Ar
quitecto director del ramo y el Arqui
tecto representante del contratista. 

Caso dé desavenencia, el exoelen-
tisimo Sr. Alcalde- nombrará un perito 
teroe/o, á propuesta de la Comisión 
respectiva. .... 
Cuadro de precios tifos (comprendido el 

14 por 100 legal) 

Peseta» 
Metro superficial de levantado de 

pavimento en cufia firme ó ado-

Metro cúbico de pibado y eleva-
oión de tierras en apertura de 
pozos • • r • • \ ^ 

Metro de vestido y terraplenado 
en pozos.. 1 10 

Metro de minado en terreno, des
de la arena á la arcilla fuerte, 
comprendiendo transporte en 
la galería, elevación y des-
oarga 3 26 

Metro de pirado en pozos ó mina-
nado en galería, en terreno de 
peñuela blanoa, ¡oomprendien-
do asimismo transporte en la 
galería, elevación y desoarga. 12 

Metro dé transporte á vertedero. 2 
Metro de hormigón hidráulico, 

como marca el pliego 34 41 
Metro, de fábrica hidráulica, idem 

Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 40 
Metro superfioia! de enfosoado y 

fratasado, ídem id. . . 1 05 
Metro- de enfosoado y bruñido, 

idem id . - V - . . . . > . . . .• 3 40 
Metro oúbioo de movimiento de 

tierras, ino^uyendo vaoiad.o, 
transportes, terraplenado, api
sonado, etcétera, en zanja, que 
no sea preciso las entibaciones. 3 50 : 

Metro de- extracción de tierras 
y terraplenado por desprendi
miento de la mina.'. 2 68 

Metro de demolición de fábricas 
antiguas de ladr i l lo . .^ . . . . . . . .v 2 65 

Pie lineal de tablón de 0'20 por 
0'07 serrado de media v a r a . . . 0 50 

Madero d e á ocho: r.-z'¿.. i ; í . . •. • 5 -70-
JornaL,dje oficial de carpintero.. ' 5 70 
ídem ayudante de idem 4 56 
ídem peón s u e l t o . . . . . . . 4 . . . ¿. 4 ¿ 2-56 

Madrid 21 de Marzo.de.1906. =-?V.?B.8 

El Arquitecto Director, Emilio de Alba.. 
=E1 Arquitecto Ayudante, Rafael Ri-
pollés. • 

Económico-administrativas 
1.a La subasta Be verificará con todas 

ls8,form«ÍJ.d.a.dex.í.stabIéóldás ' én él ' a i - ' 
tioulo 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1805 para la contrata-
oión de servicios provinciales y munici
pales, el día, 16 de Agosto de 19Ó6, a las 
onoe, simultáneamente,, én la primera 
Casa Consistorial, plaza de ía Villa, DÚ-
mero, ;5 f ; y en la Dirección .general 
de Administración (Ministerio de la Gp-
iernaoióp), bajo las presidencias que se 
ísBignen; aiistiendp también al ac.to'i en 
8l primero; de dichos sitios, otro señor. 
Concejal designado .por el Ayuntamiento,' 
Ten ambos uno de los Sres. Notarios del. 
'lustreCoIegiOLde esta capital. 

2.* : Losjpliejros de, condiciones, y . d e r , 
más antecedentes-para la subasta se-ha^j 
''aran de manifiesto en la Secretaría del¡ 
asomo. Ayuntamiento (Negociado de 
f a s t a s ) , durante las horas de doce á 
w«, .iadofl Jos-díasL-M^iexiados.. que. .JOR-^ 
«en hasta el del remate. 

3. a EI precio tipo para esta subasta 

será el que se fija en el pliego, de condi
ciones facultativas, unido al expediente, 
y la partida por donde hade satisfacerse 
esta.obligación figura, consignada en el. 
capitulo IV,.art. 3 . 8 , Zona 1." del vigen
te presupuesto de Ensanche. 
- 4 . a Los Imitadores que oononrran á 
esta subasta habrán de consignar en la 
Cajajgeneral de Depósitos la fianza pro
visional de 6948'95 pesetas, consistentes) 
en el 5 por 100 del importe total de la 
misma.'pttdiendo verificarlo en metálico 
ó en oúalqniera de los valores ó signos 
que determina él art, 12 de 1 la Instruc
ción antes citada computándose éstos 
en la forma que se establece en el arti
culo 13 de la misma Iastruooión. 
. 5." Las propésioionees para optar á 
á esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca' inserto el correspondiente 
anunoio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya detener 
lugar; y durante las horas de las doce 
á las catorce, ó en la Dirección general 
de Administración, durante los mismos 
días hábiles, en las horas de las diez á 
las trece, y en la forma y modo que sé 
expresa en el art. 18 del Real decreto de 
24 de Enero de 1905. 

6 . a El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate; pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de jos mismos 
en uso de la facultad que al Ayunta
miento: oonoede el art. 25 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para la oon-. 
tratación de servicios provinciales y mu
nicipales. 

7. a; El lioltador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el dta y hora que se le se
ñalé, á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que acre
dite haber oonsisgnado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos, 
la cantidad de pesetas 13,897'90 para 
garantir el cumplimiento de este contra
to, pidiendo tambiém verificarlo en me
tálico ó en los valores ó signos admitidos 
en las fianzas provisionales, que serán 
oomputados igualmente que en aquéllas. 
• 8 . a Si el rematante no prestase la fian
za definitiva, ó no concurriera al otorga
miento dé la escritura, ó no llenase las 
condiciones preoisas para ello dentro del' 
plaza señalada .y de una prórroga -que 
sólo podrá serle oonoedida por causa jus
tificada, sin que ,en ningún caso pueda 
exceder de oinoo días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuiolo del mismo 
rematante/ oon los efectos del art. 24 de 
la repetida instruooión. 
-' 9. a El hecho de presentar una propo
sición para la subasta constituye ai li
oitador en. la obligaojón de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adju
dicado el remate, pero no le da más de
recho cuando le faése-adjudioado provi-

|™sl©B*hneBte"-queetde «pelar oentra^ei 
acuerdo de la adjudicación definitiva si 
se oreyese perjudioado por el aouerdo. 
El Exorno* Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva. 
• 10. El Ayuntamiento, usando de la 

facultad que le oonoede el art, 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato 
en oualquier tiempo d é l a duración del 
mismo por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas. 

11. Ei contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate, sea oualquie-, 
ra la oáusá que alegue, porque este ten
drá lugar á riesgo y ventura. 

12. El oontratista, para todos los in
cidentes fique pudiera dar lugar esta 
subasta, renunoia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete & 
los Tribunales de esta corte. 

"" 13.' El oontratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de.escritura, sus co-, 
piás y demás que origine la subasta, asi 
como el importé de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para 

,l^ml^¿..eiLlás..a^ 
drid, presentan do. al efeoto, antes de for
malizar, Ja esoritura ó acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. 

SimbTén queda obligado él contratista á 
tisfacer á la Hacienda pública el im

porte de los dereohosreáles, si los deven
gase, y el de cualquiera otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escrítura'de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales, sin cuyo re
quisito no Ba,)e satisfará por o) excelen
tísimo Ayuntamiento, cantidad .alguna 
por cuenta del oontrato. 

14. Todo lioitador que concurriese á. 
la subasta en representación de otro ó de 
oualquier Sociedad deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además 
de la proposición' que haga, ajustada al 
modelo inserto en los añónelos, copia de 
la escritura-de mandato, ó sea del poder' 
ó documento que justifique de modo legal 
la personalidad del lioitador para gestio
nar á nombre y en representación; de su' 
poderdante, cuyo documento ó poder ha 
de haber sido, previamente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los seño
res Letrados consistoriales D. Manuel 
María Moriano, D. Ignacio Suárez Gar
cía, D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio 
Campuzano. 

15. Las proposiciones para optar á 
esta subasta-deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la clase 
11. a , y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados oon un sello municipal 
de 10 pesetas, especial de subastas, por 
cada 500 pesetas ó fracción do ellas, se
gún lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y ¿ji á cualquiera de 
aquéllos faltase el todo ó parte del indi-
oado reintegro, será exigido en el acto 
al lioitador por el Sr. Presidente^ rete
niéndose su resguardo, en caso de ne
garse á satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique ó se le deponente el importe de 
la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva caso de que se le adjudicase el < 
remate. ' • 

16. Terminado el contrato, y previa 
certificación del Sr. Arquitecto Director 
de Fontanería-Alcantarillas, visada por 
el Exorno. Sr. Alcalde Presidente; en que 
oonsce haber cumplido las condiciones 
estipuladas,, y no habiendo responsabili
dades exigibles, se devolverá la fianza 
al rematante. 

17. El rematante queda obligado á 
realizar el aorrespondiente oontrato con 
los obreros que ihayan de ocuparse en 
esta obra, en ouyo oontrato habrá dé que
dar estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas de trabajo y el pre-
oio del jornal. ' 

Madrid 21 de Marzo de 1906.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

Diligencia. — Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el ar t . 29 de la Instrucción de 5 

24 de Enero de 19C5, ha sido anunciada 
esta subasta durante el término de vein
te días, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna. 

Madrid 27 de Junio de I906.==E1 Ofi
cial del Negooiado, Leoncio Izquiertio.= 
V.« B.°=E1 Secretario, F . Ruano. 

.. Modelo de proposición. 
(que deberá extenderse en papel timbrado de^ 

Estado de la clase 11. a, y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: Prbpo-
sisión paró optar ala subasta cíe ocho tratos 
de alcantarillado en varias calles de la pri-
mira Zona del Ensanche ) 
D.,., que vive..., enterado de las condi

ciones dé la subasta en pública licitación 
para la construcción de ocho trozos dé 
alcantarillado en varias calles de la-pri*-
mera Zona del Ensanche, anunciada en lia 
Gaeeta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en los días.... y..,, 
de..., conforme en Un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construcción con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma: por los precios tipos.ó oon la baja 
de,., tatito por ciento—en letra—en todos 
los precios tipos.) 

Madrid... de..; de 190.. • 
(Firma del proponente.) 

• , ; 35.—398. 
yaldilecha , s t . f i 

Extracto; de los acuerdos tornados por este 
Ayuntamiento y Jrint» municipal dnrañte 
«1 2.^ trimestre del áfid actual de 1906; pa*' 
ra,su inserción en el BOLETÍN OPICIAÍI de 
la provincia. 

J)ia2de Abril , ; , ; Y, ' v 

No te celebró sesión por no haber S B Í B -

tidonúmero suficiente de señores Con-
oejales. 
;;f."; i)ia9 ' 

Séleyeron'los BOLETINES OFICIALES de 
la semana. 

Sé aprobó la anterior. 
Sé dio cuenta de la Real orden del 

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
declarando .convertido en definitivo el 
aouerdo apelado de la Comisión pro
vincial, por el que declaró válidas las-
elecciones municipales, últimamente ve -
rifioadas en este pueblo, y con capacidad-
para- ejercer el cargo de Concejal, á don 
Gumersindo Plana. <• F 

Se aprobó la cuenta presentada por-
Eöriqae Ruiz, de gastos y estancias Se 
la Guardia civil, importante en 59'4CP 

•pesetas, acordando su pago con cargó al 
capitulo XI,.; articulo único del pre
supuesto municipal. 

También se acordó se alójenlos Guar
dias civiles que tengan necesidad de 
venir á esté pueblo, en casa del vecino 
D. iPedro Benito Sánohez, por cuyo ser-' 
vicio le abonarán 50 pesetas anuales; con 
cargo al capítulo XI, artículo único del 

i referido presupuesto. 
Igualmente soordaron rfbmbrar Al

guacil y Pregonero de esté Ayuntamien
to, al que Ió desempeñaba interinamente 
D. Pedro Benito Sánchez, con la asigna
ción anua! de 456'25 pesetas, con cargo 
al capítulo I, art. 1.° del yá mencionado 
presupuesto. 

Dé la misma forma acuerdan se abone 
á los empleados, sus sueldos del mes de 
Marzo último. ': \ 

También acordaron conceder tres días 
de licencia, que tenía, solicitada al Se
cretario dé éste Ayuntamiento, don Eu
genio de la Torre Sánchez, que serán los 
días 16, 17 y 18 del actual. 

Igualmente acordaron hospedar al 
Presbítero, encargado de los sermones 
dé Semana Santa, en la casa de la veci
na de doña Teresa Almazán Benito, pre
vio él pago de gastos que ocasione oon 
cargo al capitulo IX, artíoulo 3.*' del 
tan pitado presupuesto. 

También acordaron se cobren todos los 
descubiertos que existan á favor de estos 
fondos municipales, invitándoles amisto
samente á los que resulten deudores para 
que verifiquen iosvingrésos en un plazo' 
de ooho días, y, caso negativo, se proceda 
& su cobro por la vía de apremio. 

Dia 16 
No se celebró sesión por no haberse 

reunido número suficiente de señorea 
Concejales. 

Dia 23 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETIHES OFICIALES de 

la semana. 
Se dio cuenta del Extracto de las- se 

siones verificadas ípor esta Corporación, 
durante el primer trimestre del año 
acual , acordando se remita al Sr. Go
bernador civil dé Ta provincia, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

También acordaron se haga un ingreso 
por contingente provincial, oorrespon-" 
diente al primer trimestre del año 
aotual. 

Igualmente se acordó nombrar Recau
dador y expendedor de las cédulas per
sonales de esta villa, durante el año ' 
actual de Í906, al Administrador del ' 
impuesto de Consumas da esta localidad» 
D." Emilio Olmeda Sánohez. 

,: Dia 30 • 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron lös BOLETINES OFICIALES de 

la semana. 
Se dio cuenta de haber pagado á 

ouenta del primer trimestre de Contingen-
tepfffv'IirciälY'600"pesetáff, acordando et 
pago de dietas de viaje. " 

También aoúerdan se pague'á los em
pleados sus sueldos del mes de ¥$t~ féeh»| ' 
abonando á lös que se adeuda del año 
anterior el importe de una menBuaiidad,' 
asioobio también el primer trimestre dé 
oo ntlngenté-carcelario'del aüo aotaal. 

Igualmerite aoordárón'autorizar al re
matante de péBas y medidas en él sfto áo- ' 
tu al para>I*,adquisiolón de una- romana 
para el servicio de dicho impuesto. 

Dia7 de Mayo 
Se aprobó el Aota de la sesión anterior. 
Se leyeron ios BOLETINES OFIOIAMS dé

la semana. 
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Se acordó la adquisición de unas per
sianas para el hueoo de la ventana de 
la Secretaria y otra para el de la venta
na también del local Administración de 
Consumos. 

También se acordó" se haga i el recorri
do de Acequias y Caceras Comunales. 

Dia 14 , 
Sé aprobó ia sesión anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES de 

la semana. 
Se aoordó amillarar á nombre de don 

Rogelio Martines López, varias fincas 
rústioas en vista de los documentos pre
sentados y haber pagado á la Hacienda 
los derechos de traslación de dominio. 

También se dio cuenta de haber ad
quirido las persianas para los huecos de 
las ventanas de la Seoretaria y adminis
tración de Consumos, cuyo coste es de 
8'54 pesetas. 

-- Se présenlo á la deliberación y resolu
ción del Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales del ejercicio do 1905, acordan
do pasen á informe de la Comisión de Ha
cienda de este referido Ayuntamiento. 

Dia 21 
Se aprobó la anterior. 

. Se fijaron definitivamente las cuentas 
municipales del ejeroioio de 1905. 

También se aoordó que en lo sucesivo 
la calle de Rojas, en la que tuvo lugar 
el natalicio del Rvdo. Padre Capuchino 
Fray Luis Cano de Valdileoha, se rotule 
con el nombre de «calle de Fray Luis 
Cano.» 

Dia 28 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OKICIAÍES de 

iá semana. 
Se aoordó abonar á D. Francisco Am-

pudia López dé Ayala, un trimestre de 
los dos que se le adeudan por el suminis • 
tro de fluido éléotrioo para el alumbrado 
público de esta población. 

También acuerdan pasen á la capital 
el Sr. Alcalde Regidor, Interventor y Se
cretario á practicar una liquidación con 
el Apoderado de este Apuntamiento. 

Igualmente acordaron se abone á los 
empleados de este Municipio, sus sueldos 
del mes actual. 

Dia 4 de Junio 
Se aprobóla anterior. 
Se leyeron loa BOIETINES OFICIA ÍES de la 

semana. 
Se hizo el señalamiento de varias fin

cas rústicas por débitos á la Háoienda, 
de contribución rústica y pecuaria del 
año 1902. 

Dia 11 
No se celebró sesión por no haber asis

tido suficiente número de Sres. Conce
jales. 

Dia 18 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFOIAIES de la 

semana. 
También se dio onenta de haberse pa

gado por resto del primer trimestre y á 
cuenta del segundo del año actual, por 
contingente provincial, 200 pesetas. 

Igualmente se dio cuenta de haberse 
intentado la liquidación con el Agente 
dé este Ayuntamiento, acordando el pago 
de dietas devengadas con este motivo. 

Se dio onenta de una carta del contra
tista del alumbrado eléctrico Sr. Ampu-
dia, indicando la rescisión del contrato j 
por el alumbrado público, aoordando se ' 
haga constar haber visto dicha carta y 
que se le conteste en tal sentido. 

Día 85 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETIHKS OFICIALES de 

la semana. 
Por el Conoejal Sr. Cano se pide se se

ñale un lavadero para aislar el lavado 
dé ropas de los atacados, caso de que se 
desarrolle alguna epidermis, teniendo en 
-cuenta que este es tiempo más aproposi-, 
to para ello, acordando se señale oomo 
lavadero oon dicho objeto la Cacera ma-
dre desde el Molino de la Callejuela abajo. 

J u n t a m u n i c i p a l 
Día 19 de Abril 

Se acordó nombrar la Comisión de su 
seno para que examinen las cuentas del 
•ejercicio de 1903; 

Dia 24 
Se aoordó y votó el dictamen definiti

vo respecto á las cuentas del ejercicio de 
1903, acordando se entreguen al Sr. Al
calde para que las eleve a la aprobación 

{ del Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Dia 7 de Junio 

Se aoordó nombrar la Comisión de su 
seno, para que dé cumplimiento al pá
rrafo segundo del art 161 de la ley mu
nicipal, respecto á las cuentas del ejerci
cio de 1905. 

Día 15 
Se aoordó y votó el dictamen definiti

vo respecto á las cuentas de 1905, acor
dando entregárselas al Sr. Alcalde para 
que las.eleve á la apiobaoión del Sr. Go
bernador civil de la provincia. 

Valdileoha 6 de Julio de 1906. =B1 Se
cretario, Eugenio de la Torre. 

El precedente extracto ha sido aproba
do por este Ayuntamiento en sesión ordi
naria, celebrada en el dia da la fecha. 

Valdileoha 9 de Julio de 1906.=E1 Al-
oalde, Críspulo Benito.=E1 Secretario, 
Eugenio de San Juan. 

8.—397. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

BUENAtVISTA 
En virtud de providenoia diotada con 

fecha once del aetual por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, en los autos civiles 
ejecutivos seguidos por D. Nicanor Mo
rales Arias, contra D. Jerónimo Pérez 
Ortiz, sobre reclamación dé un préstamo 
hipotecario, se sacan á subasta por se
gunda vez y término de veinte dias, las 
fincas siguientes: 

Una casa situada en esta corte y su oa-
lle de las Huertas, señalada con el nú
mero sesenta y siete moderno y tres an
tiguo de la manzana doscientos treinta y 
ano perteneciente al Registao de la Pro
piedad del Mediodía; su fachada por di
cha calle tiene de longitud veintiséis y 
medio pies, la medianería de la derecha 
entrando ochenta y cinoo y un tercio, la 
de la izquierda, ochenta y cuatro y tres 
cuartos, cerrando el sitio del testero oon 
veinticuatro y medio pies: todas estas li
neas forman la figura de un trapezoide 
que,medido geométricamente, comprende 
de superficie dos mil ciento sesenta y sie
te pies cuadrados, equivalentes á ciento 
sesenta y ocho metros veinticuatro decí
metros. Sobre la expresada área plana se 
halla constituida la casa que consta de 
piso b a j a y sótano, principal, segundo, 
tercero y sotabanco; linda por su media
nería derecha entrando en ella con la ca
sa número aesenta y nueve de dicha calle 
de las Huertas, propia de doña Matea 
García; por la izquierda, con otra de doña 
María Diaz, número sesenta y cinco de 
dicha calle y, por el testero con la casa 
número seis calle de Jesús, perteneciente 
& D. Lorenzo Pérez. 

Y otra oasa situada en esta corte y su 
calle de Santa Inés, con vuelta & la de 
San Ildefonso, números respectivamente 
ochó y treinta y seis nuevos, uno antiguo 
de la manzana veintidós en el mismo Re
gistro del Mediodía, según se consigna 
en el titulo de propiedad; esta casa tiene 
al Norte, su fachada á la calle de San Il
defonso, con una longitud de ocho metros 
y cuatro centímetros; al Este, su faohada 
á la calle de Santa Inés, con linea de 
quince metros noventa y ocho centíme
tros; al Sur, tiene' por medianería la óasá 
número diez de la calle de Santa Inés, 
que es el lindero de la izquierda entran
do, propia que se d'oe ser de los herede
ros de D. Matías Muro y D. Pedro Pérez, 

con una longitud de ocho metros, treinta 
y seis centímetros; al Oeste, ó sea al tes
tero, oonfina oomo. medianería oon la oasa 
número treinta y cuatro de dicha calle 
de San Ildefonso, en linea de diez y seis 
metros, sesenta y ocho centímetros, y el 
lindero de la derecha con la longitud ex
presada á la misma calle de San I lde
fonso. 

Las cuatro líneas que aoaban de des
cribirse, forman un cuadrilátero irregu
lar, cuya área plana ó superficie es de 
ciento treinta y tres metros, oohenta y 
un déoímetros cuadrados, equivalentes á 
mil setecientos veintitrés pies cuadrados 
cincuenta y dos décimos de otro. 

Sobre este suelo se halla construida la 
casa, que consta de piso bajo, prinoipal, 
Begundo y tercero, sotabancos y guardi
llas trasteras. 

Cuyo apto que se anunoia por el pre
sente, que se insertará en los periódioos 
oficiales, tendrá lugar en la Sala audien
cia de éste Juzgado, sita en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
diez y seis do Agosto próximo, á las diez 
de su mañana, previniéndose á los lioita-
dores: 

Primero. Que las casas desoriptas 
han sido tasadas por D.José Purkiss, 
Maestro de obras titular y D, José Gra
ses Riera, Arquitecto, peritos nombrados 
respectivamente por las partes deman
dante y demandada, en las oantidades 
siguientes: La de la calle de Santa Inés, 
número ocho, oon inolusión del terreno 
donde se halla, en setenta y siete mil 
quinientas treinta y cinco pesetas, y la 
de la oalle de las Huertas, sesenta y siete 
oon igual inolusión, en ochenta y seis mil 
seiscientas ochenta pesetas. 

Segundo. Qae el tipo porque dichas 
dos fincas salen á subasta, es el de su ta
sación respectiva oon rebaja de un vein
ticinco por ciento. 

Tercero. Que las posturas podrán ha
cerse por separado á cada ana de las 
fincas, no admitiéndose ninguna que no 

cubra las dos terceras partes del setenta 
y oinoo por ciento de su tasación respec
tiva, pudiéndose hacer aquéllas á cali
dad de ceder el remate á un tercero. 

Cuarto. Para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado ó 
Caja de Depósitos, el diez por ciento de! 
tipo del remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Quinto. Que los títulos de propiedad,' 
suplidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en Escribanía 
para qne puedan ser examinados por los 
lioitadores, que deberán conformarse oon 
ellos sin derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á trece de Julio de 
mil novecientos seis .=E. Gómez de Ba-
quero.=El Esoribano, Antonio Agnilar. 
=Rubrioados.=V.°B.°=El Juez de pri
mera instanoia, E. Gómez de Baquero.= 
El Escribano, Antonio Aguilar. 

P . 

LA FRATERNIDAD 

S o c i e d a d e s p e c i a l M i n e r a 
Por acuerdo de la Junta general, se 

requiere por segunda vez á D. Juan 
Arroyo Garoia, doña Vicenta áhijón, don 
José Pérez Negro (ó sus heredaros), don 
José Oiañeta y D. Mauricio Muñoz, para 
que paguen los dividendos pasivos que 
adeudan en el término da quince dias, al 
Tesorero D, Manuel Rulz, Gravina, 4, 
tercero. 

Madrid 16 de Julio de 1906.=EI Secre
tario, José Barbosa. 

Monte de Piedad y Caja ds Ahorras 
de J/Iadrid 

En esta semanahan ingresado en la Ca
ja de Ahorros pesetas 175.788, por 1.990 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
289 y se han satisfecho por oapital é in
tereses, pesetas 176.348 á solicitud de 
690 Imponentes, 241 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Julio de 1906.-=E1 Direc
tor, José Alvarez Marino. 

46.—399. 

COMPAÑÍA FRANCESA DEL FÉNIX 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Autorizada en Franc'a en 1.° de Septiembre de 1819, 6 de Abril de 1848, y 13 
de Enero de 1853, y en España en 28 de Junio dé 1877 y 5 de Febrero de 1878 

Paris: Bue de La Fayette, nüm. 3 3 
Madrid:. Calle de Olózaga, num. 12 ESTABLECIDA EN. 

Balance general en 31 de Diciembre de 1905 

ACTIVO Francos 
Rentas del Estado, 3 por 100 ¿ 1.549.564 78 
Valores diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 . 1 8 1 . 0 7 3 44 
Inmuebles. . . . '. . . 3.738.351 88 
Caja.. . . . . . . . 157.139 
Efectos á recibir. I...: '2.684 
Agentes diversos .„ 2.699.878 85 
Diversas ouentas deudoras . . . . . . . . . . . . . 1.571.970 47 

Total... 30.900.662 42 

PASIVO 

Fondo social. . . . . . . . J . . . . . . . . . . 4.000.000 
Reserva s o c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.056.215 65 
Primasreservadas para los riesgos en curso. 5.550.000 
Reserva de p r e v i s i ó n . . . . . . . . . . . 5.650.000 
Reserva e spec i a l . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . 1.000.000 
Reserva inmobiliaria 500.000 
Siniestros pendientes de arreglo. . 248.590 
Dividendos pendientes de pago. ". 57.275 
Compañías reaségnradoras . . . . . . . ; . í . . . . . . • 48.256 32 
Diversas onentas a c r e e d o r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.759.786 80 
Ganancias y pérdidas. ... .,. 4 030.638 65 

Total................. 30.900.662 42 

Es copia conforme con el original, á que méremito,=El Representante general de 
la Compañía en España, Francisco Lastres., 

. ; 69.—P. 

. ; Escuela Tipográfica del Hospicio, Fuenearrál¡ 84/ 


